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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL EN EJECUCION 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2017-00082-00 

Demandante: Luis Gabriel Paternina López y otros 

Demandados: Belisario López Velásquez y Procam S.A.S 

 

Estando a despacho el presente asunto se observa que, se encuentra pendiente 

por resolver solicitud de mandamiento de pago realizada por el apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 

Respecto de lo anterior el despacho advierte que se requerirá a la parte ejecutante 

para que, cumpla con el juramento establecido en el artículo 101 del C.P.L, el cual 

dispone lo siguiente:  

 

“ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa 

denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará 

inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el mero 

embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para asegurar el 

pago de lo debido y de las costas de la ejecución.” 

 

Así las cosas, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con el juramento establecido 

en el artículo 101 del C.P.L. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


